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boletín OFICIAL
DEI LA PROVINCIA DE MADRID

[Arriba España! ¡Viva Franco! ¡Viva España'
|¡¡¡¡¡¡^

haber roto explícitamente con ella, o por
'

o) Haber aceptado de alguna de las\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\_____\\ aradSó0eníontramr, o
*"

*«?****«**"o rojo-separatistas mi-actuado en contra- de los principios en que siones para el extranjero, excepto en el\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\_\___\ Tul
° l0S ftr!íS TeJ*r?g?e¿ eáS° deV' «na él, no Es hayan

.^.H^^ervemdo desde, .el r8 de ju- desempeñado v aceptadas\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\_____\\ muy Lüffcada Ju Trm? 1******?» *»-dio de evasión de la zS ene-mu> calificada, en Tribunales u organis- se havan ,presentado en la nacio.\u25a0 mos de cualquier orden, encargados de juz- naP seguidamente de haber salido por prl
g.arfa Pe,rso^s Por e/ solo hecho de ser mera vez de aquélla.

P P
adictas al Movimiento Nacional, o el ha- \ _, u Y
ber sido los denunciantes de éstas o Ínter- , f> ',"' adoPtado en el desempeño
venido en la incautación de sus bienes a t>! cargP d| Presientes, consejeros o ge-
no ser que lo hayan, verificado obligatoria- rCnteS Sociedades y Compañías, de

\u25a0 mente, en virtud de las funciones que
' manera voluntaria libre, acuerdos de

están asignadas por razón de su cargo y ayU.a económica al Trente Popular o a
sin iniciativa por su parte

partidos entidades incluidos en ar-

\u25a0 j) Haber excitado o inducido a rea- 2'°' ° P?,ra. ProPaganda, o F>ara em-
hzación de los hechos comprendaos en ai- TT ldeario> °
guno de los apartados anteriores, bien sea f^ l0S, S^Je las elecciones de 1936,

\u25a0 de palabra, bien por medio de la impren-
'°S Gobiern°s o rojo-sepa-

ta, o de cualquier otro medio *
de difusión,, bien en escritos dirigidos a Cyl },°' Estan «xentos de resPon-
diferentes personas.
I k) Haber realizado cualesquiera ,Los extraordinarios prestados

actos encaminados a fomentar con eficacia a' miento Nacional el haber obten i-
la anárquica en que se do en su ofensa la Cruz Laureada de San
ba España v que ha hecho indispensable Fernando o la Medalla Militar individua-
ei Movimiento Nacional. haber' resultado herido grave, en

1) Haberse opuesto de manera caso °il,e. se ha.va incorporado al Ejérci-
Movimiento Nacional. voluntariamente desde los primeros mo-
Im) Haber permanecido en el j mentos de! Movimiento, o que, habiéndolo
Ijero desde el 18 de julio de 1936 sin con posterioridad, lo haya efectuado

tegrarse nacional en un plazo p'ür lo menos seis meses de antelación
\u25a0 máximo de dos meses, salvo que llamamiento de su quinta; ostentar
Iestablecido en aquél su residencia habitúa! t,ítul° de «Caballero Mutilado Absoluto»,
Iy permanente, o que desempeñaren algu- consideradas

\u25a0 na misión encomendada por las Autorida- exirnentes de responsabilidad.
Ides de la España liberada, o que E1 arrepentimiento público, alIren imposibilitados físicamente para lS de Ju!io de 1936, seguido de adhesiónIsar c que concurriere colaboración al Movimiento Nacional,
Ialguna extraordinaria y de ca- sera apreciado como eximente o
Irácter destacado que justificase suficiente- a! prudente arbitrio de los Tribunales.
Imente su permanencia en el extranjero. I Artículo 6.° Se considerarán circuns-n) Haber salido (de la zona roja des- atenuantes para los inculpados:\u25a0 pues del Movimiento y permanecido en Primera. La de ser responsable me-\u25a0 extranjero más de dos meses,, retrasando ñor de dieciocho años de edad.\u25a0 indebidamente entrada en el Segunda. Haber prestado servicios efi-\u25a0 nacional, salvo que alguna de al Movimiento Nacional.

las causas de justificación expresadas en Tercera. Haber sido herido en campa-|el apartado de
J Haber cambiado la nacionalidad es- do las circunstancias especificadas en el\u25a0 pañola por o haber autorizado

\u25a0 para los que .-estén sometidos a su Cuarta. Haberse alistado voluntaria-\u25a0 potestad o guarda, siempre que tal hecho mente en el Ejército o la Armada o en las\u25a0 se haya producido a partir del 18 de julio Milicias combatientes de primera línea\u25a0 de 1936. y no haya (sido como medio de el momento de iniciarse eMMfov miento\u25a0evitar persecuciones o para evadirse de la Nacional, o con posterioridad siempre Que\u25a0zona roja, hah.endo ingresado en el mo- se hava hecho por lo menos con seh me\u25a0mentó que fué posible an zona na- ses de antelación a° de su"|r,a nSíi¿' :1Cltand°,,a —P--^ q«i«* y que haya observado buen IZ\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\_____L ™°^L^^^ndo rr^editatr6,511 permanenc
—^±±±_- mas, acreditada por los respectivos Tefes.

Reproducción de disposiciones del
Estado Español

Toda la legislación general vigente en
la España Nacional tiene fuerza de obli-
gar, aunque no se publique en este Bole-
tín. En esta Sección del Boletín Oficial
se recogen algunas de las disposiciones vi-
gentes, con el fin de facilitar el conoci-
miento de ellas a los que por haber pade-
cido la opresión roja no han podido coit^-cer las disposiciones publicadas en el
Boletín Oficial del Estado.

Gobierno Civil de la provin-
cia de Madrid

Servicio Nacional de Ganadería

CIRCULAR

De acuerdo con lo dispuesto en la Or-
den circular del Servicio Nacional de Ga-
nadería de 12 de febrero de 1938, a pro-
puesta de la Inspección provincial Veteri-
naria, he dispuesto que por los Inspectores
municipales Veterinarios sean reconocidas
previamente las reses destinadas al abasto
público, no autorizando en modo alguno
el sacrificio de hembras jóvenes ni aque-
llas que por su estado sanitario, edad v
buena conformación sean aptas para la re-
producción.

Advierto a dichos funcionarios que im-
pondré severas multas a los que contraven-
gan esta Orden, aplicando, además, las
sanciones administrativas a que haya
lugar

Recomiendo a los señores Alcaldes de
esta provincia den cuenta urgente de esta
Circular a los citados Inspectores, para su
más rápido y exacto cumplimiento, denun-
ciando a este Gobierno las infracciones que
conozcan

Madrid, 18 de abril de 1939. Año de la
Victoria.

—Etl Gobernador civ(l, Luis de
Alarcón

(C-58)

JEFATURA DEL ESTADO

LEY
de 9 de lebrero de 1939, de Responsabili-

dades políticas

(Continuación.)
h) Pertenecer o haber pertenecido a ia

masonería, con excepción solamente de los
que hayan salido de la secta antes del 18
de julio de 1936, por baja voluntaria, por

m W§m@MII^MWá
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e) Dirigir e inspeccionar |a
tuación de dichos Tribunales y T~
más funcionarios que interven»
con cualquier carácter, en 'los exn"'dientes tle responsabilidades poj¡e~
cas, dictando a los primeros las in'"
tracciones que estime oportunas c

S"

el fin de procurar que en las resolte!
ciones exista unidad de criterio

"

f) Corregir disciplinariamente eiincumplimiento de esas instruccionesasí como todas las faltas de celo
'

actividad que observe, tanto al despa^
char los asuntos como en las visitas
de inspeéción que acuerde.

g) Proponer a la Vieepresidencia
del Gobierno la creación de nuevosTribunales Regionales y Juzgados
Instructores Provinciales, si laReali-dad demostrase que los que se han
de- constituir con arreglo a esta Lev
resultan insuficientes.

Quinta. Haber perdido un hijo o
el padre por muerte en campaña «.n

defensa del Movimiento, o haber sido
asesinados en zona roja uno de los
padres o un hijo del responsable.

Sexta. Y, últimamente, cualquie-
ra otra circunstancia análoga a las

pieos durante el tiempo de la con-
dena.

ción limitativa de la libertad de resi-

dencia padeciere enajenación mental,

podrán los Tribunales acordar que
tal sanción sea sustituida por mter-

namiento en un establecimiento me-
dico adecuado, del que no podrá sa-

lir sin previa autorización.
Artículo 17. Las responsabilida-

des políticas a que se refiere esta Ley
prescriben por el transcurso de quin-
ce años, contados a partir de la fe-
cha de su publicación. Asimismo,
prescriben las sanciones de los gru-
pos primero y segundo del artícu-
lo 8." a los quince años también, con-
tados desde el día en que se dictó la
sentencia firme que las impuso. Las
sanciones económicas son imprescrip-
tibles.

La sanción de inhabilitación espe-
cial producirá los mismos efectos que
la absoluta, pero circunscritos al
cargo, empleo o función que se de-
termine concretamente en el fallo.

Artículo 12. Las sanciones limita-
tivas de la libertad de residencia pro-
ducirán los efectos que señala el Có-
digo Penal para las penas de igual
denominación. La relegación produ-
cirá los efectos señalados para el
confinamiento, sin _ más diferencia
que la de cumplirse en nuestras Po-
sesiones africanas.

anteriores
Artículo 7.0 Se tendrá en cuenta

para agravar la responsabilidad del
inculpado su consideración social,
cultural, administrativa o política
cuando por ella pueda ser estimado
como elemento director o prestigioso
en la vida nacional, provincial o lo-
cal, dentro de su respectiva activi-
dad. Artículo 13. Los Tribunales en

sus fallos calificarán los hechos que
estimen probados como ((graves»,

«menos graves» o «leves». La exten-
sión en que 'han de aplicar los Tri-
bunales las sanciones comprendidas
en cada uno de los grupos primero y
segundo, cuando ello corresponda a
tenor de lo prevenido en el artículo
10, será de ocho añas y un día a
quince años, si los hechos fuesen' ca-
lificados de graves : de tres años y
un día a ocho años, si se calificaren
de menos graves, y de seis meses y
un día —que será ía mínima —

a tres
años, si se estimaran leves. Dentro
de los límites amplios indicados, fi-
jarán los Tribunales la duración de
las sanciones, según las diversas cir-
cunstancias modificativas de respon-
sabilidad que en cada caso concu-
rren y la entidad y transcendencia
de los hechos imputados al culpable.

Las sanciones económicas se fija-
rán teniendo en cuenta no sólo la
gravedad de los hechos apreciados,
sino, principalmente, la posición eco-
nómica y social del responsable y las
cargas familiares que legalmente esté
obligado a sostener.

F*"n el caso h) de! irtíctilo 4.° se
preciaran, asimismo iircuns-

liaber obtenido
en la masonería alen no de los <rra-

T1TULO II

dos dieciocho al treinta y tres, am-
bos inclusive, y el haber tomado par-
te en las Asambleas Nacionales del
Gran Oriente Español, de la Gran
Logia Española o de otras cuales-

(Parte orgánica)
DISPOSICIÓN PRELIMINAR

Artículo 18. Corresponde enten-
der en materia de responsabilidades
políticas, dentro de sus respectivas
esferas de conocimiento, Con exclu-
sión de cualquier otra jurisdicción :

h) Proponer a Ia Vicepresidencia
del Gobierno los nombramientos del
persona] subalterno del Tribunal Xa-
cional, de los Regionales y de los
Juzgados Instructores Provinciales,

Artículo 21. Los asuntos que se
eleven al Tribunal Nacional se diri-
girán con oficio de remisión a sir
Presidente, quien, por medio del Se-
cretario, acusará recibo en el misma
día que aquéllos tengan entrada, o,
lo más tarde, al siguiente.

OUH gamzaciones masónicas re-
sidentes en España

( vi-lirio 111
I. AI Tribunal Nacional de res-

ponsabilidades políticas.
II. A la Jefatura Superior Admi-

nistrativa.
lociones y de las reglas para

su aplicación
lo 8." (Las sanciones que se
imponer con arreglo a esta

III. A los Tribunales Regionales.
IV. A los Juzgados Instructores

provinciales.as personas íncursas en res-
sabí idad política son las com- A las Audiencias.

A los Juzgados civiles espe-s en los grupos siguientes VI.
ciales

CAPÍTULO II
( "»rimo I. (Restrictivas de la acti-

Inhabilitación absoluta, ln- De la Jefatura Superior Administra-
tiva de Responsabilidades PolíticasCAPÍTULO I

II. (Limitativas de la Ii- Del Tribunal Nacional de Responsa- Artículo 22. Será Jefe Superior
Administrativo el Presidente del Tri-
bunal Nacional de Responsabilida-
des Políticas, o el < Vicepresidente,
cuando le sustituya, y segundo Jefe
un alto funcionario civil o militar
nombrado por el Gobierno libremen-
te, quienes tendrán a sus órdenes los
Asesores y demás funcionarios del
Estado que las necesidades del servi-
cio exijan, los cuales serán nombra-
dos por la Vicepresidencia del Go-
bierno.

1 dt Extrañamien- bilidades Políticas
Relegación a nuestras Posesiones Artículo 19. Dependiente de la

Yicepresidencia del Gobierno, como
Departamento de enlace entre los dis-
tintos Ministerios, se crea el Tribu-
nal Nacional de Responsabilidades
Políticas, que estará integrado por
un Presidente, dos Generales o asi-

Con! miento. Destierro
Grupo III. (Económicas).

—
Per»

os bienes. Pago de can-ida tota
i fi |. Perdida de bienes deter-
uto Artículo 14. Em los casos de pa-

trimonios que estén representados en
su mayor parte por bienes inmuebles
o negocios industriales, agrícolas o
mercantiles, así como también cuan-
do se ofrezcan por los inculpados u
otras personas garantías reales o per-
sonales bastantes, quedan facultados
los Tribunales para autorizar que se
haga efectiva la sanción económica
mediante la concesión de plazos, que
no podrán exceder de cuatto años.
Para poder disfrutar de estos bene-ficios será necesario que el sanciona-do lo solicite :que realice la entregade una cantidad en efectivo, que se-
ñalará el Tribuna], dentro del plazo
de tres meses, contados desde la no-tificación del fallo, v que el restopendiente de pago quede garantiza-
do por medio de las oportunas ins-
cripciones en el Registro de la Pro-piedad, si los bienes afectados fue-ren inmuebles, o por medio de ano-
taciones en los Registros especiales
correspondientes, según !a índole delos negocios, y, subsidiariamente.con las fianzas que el mismo Tribu-nal estime conveniente exigir.

Artículo 15. Las sanciones econ.V-m.cas se harán efectivas, aunque elresponsable falleciere antes de iniciar-se el procedimiento o durante su tram. acón, con cargo a su caudal hered.tano, y serán transmisible,a os'retí^T "¡*&»reP"¿dot
la aceptación de latn "te

Nacional r, aJ. -Movimiento
v Sea "dh °Strare su •*«*<*
delhS mo ÍST .

'OS Postulados
en S!;frá solicitar excepción

q hubiera ""puesto alguna sari.

\rticu ) 9.° En casos excepciona-
e los hechos realizados por milados del Ejército o de la Armada,

dos Consejeros Nacionales de Falan-
ge Española Tradicionalísta y de las
J. 0. N. S., que sean abogados, y
dos Magistrados de categoría no in-
ferior a Magistrado de Audiencia
Territorial. De ellos un General, un
Consejero Nacional y un- Magistrado
serán propietarios, y los otros tres,
suplentes, no pudiendo el Tribunal
constituirse válidamente cuando deje
de concurrir el propietario o el su-plente respectivo de alguna de las
clases expresadas.

Jado revistan caracteres de
raordinaria, podrán los
roponer al Gobierno la

ia (

nak

Al Jefe Superior le corresponde la
alta dirección del servicio, con las
más amplias facultades, y al segundo
Jefe sustituirle, con las' mismas fa-
cultades, y desempeñar todas las fun-
ciones que aquél delegue de éste;

ambos también podrán delegar, para
fines concretos y determinados, en
otros funcionarios a sus órdenes.

a nacionalidad española,
>rdará o no, según con-
I ns fa-

\u25a0Broponga la perdida
raíTT se impondrán pre-

s en ( }ue s

siini como sanciones la de ex-
0 y la de pérdida total de

En toda condena se
Artículo 23. Compete a la Jefatu-

ra Superior, Administrativa de Res-
ponsabilidades Políticas :

a) Formar el inventario de todos
los bienes que las Entidades, Agru-
paciones o Partidos declarados fuera
de la Ley poseían en 18 de julio de

1936 y de los que poseyeran con P0^'terioridad, a base del formado por >a
Comisión Central de Incautaciones

b) Impulsar la investigación de
cualesquiera otros bienes pertenecien-
tes, en la expresada fecha v después
de ella, a esas Entidades,' Agrupa-
ciones o Partidos, cualquiera que
fuese el poseedor de aquéllos.

c) Ocupar y administrar dichos
bienes, pudiendo delegar las faculta-

•des, que expresará en cada caso, f
otros funcionarios públicos, civil*3 '!

militares.

as señaladas en el trru- Todos los miembros del Tribunalserán de libre nombramiento del Go-bierno, el cual también designará Vi-cepresidente a uno de los Vocalespropietarios, que será sustituido porsu suplente cuando tenga que, ocupar
la Presidencia. Esta tendrá voto decalidad para dirimir los empates quese produzcan en las votacionesJLas funciones de Secretario lasejercerá un Secretario de Gobiernode Audiencia Territorial, al que sustttoirá y auxiHaráUn OficialTwro
Amh

a d<6 Audienci* Provincial.Ambos serán nombrados por "la Vicepresidencia del Gobierno, a pro-puesta del Ministerio de Justicia^
de fS 2\'<A} Tribunal N«áonalíespRonrnSabllldadeS P°lítÍCas

-

cual sera compatibk

s grupos

3 ios inculpados con
>s tres grupos, o sólo

lente de este úl-
-

de lo dispuesto en el
\u25a0~. agüenos casos que
ndidos en el apartado
0 4-°. en los que sólo

s sanciones eom-
) tercero

sanción de inha-
absoluta producirá los efec-
•ntes: Primero. La priva-
xtos los cargos o empleosulpado tuviere del Estado.o Municipio, o de empre-
alquier orden en que éstos
ntervención o las subven-as icomo de toda clase de

a) Decidir las competencias quese susciten entre los Tribunales diResponsabilidades políticas.

se eleveT^ lGS exPedi*ntes que
oefinhTv" miSm° para resolucióndef nitiva con arreglo al artículo 56.
pare deí^l Ia ""^ad de todo oParte de lo actuado en el expediente

'rovincia
as de ct¡

d) Ceder; enajenar y gravar
mismos bienes, y ordeñar la ven'3
de los embargados a particulares ql!-
no hubiesen hecho efectivas las san-
ciones económicas impuestas; s'
perder de vista las conveniencias &

la economía nacional, que p^X
aconsejar, en ciertos casos, el al-zamiento de la venta de algunos W
nes. A tal efecto, procederá en &'
materia de acuerdo con las instrUl

(Continuara.)

iesen

lonasen
Asociacü Corporaciones oficia-

establecimicntns de créditodes que exploten servicios
eSfüfu U in™Pacidadeoer dichos cargos o ent-

es v d<
entida
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DE LA NACIÓN rán la suspensión total de reintegro
en las cuentas cuyo titular estuviere
notoriamente caracterizado como co-
partícipe de la gestión pública del
enemigo.

riores a dicha fecha. En este «último
caso, la -suspensión afectará tan sólo
al incremento que suponga el efecto
tenido en el momento de la liberación
sobre su antecesor del 18 de julio
de 1936.

que en lo sucesivo se liberen, tal de-
puración se ajustará a las normas qué
siguen.

:ura del Estado Artículo 2.0 Los empleados referi-
dos, en el término de ocho días, a
contar de la liberación, deberán pre-
sentar a la Corporación de que de-
pendan una declaración jurada, en la
que se especifiquen los siguientes
datos :

Artículo cuarto. No obstante lo
dispuesto en el artículo primero de
la presente Ley, y'aunque no concu-
rra la circunstancia a que se refiere
el artículo tercero, los Establecimien-
tos de Crédito deberán proponer la
suspensión total de reintegro en aque-
llas cuentas corrientes, imposiciones
o libretas que, habiendo sido consu-
midas en su casi totalidad durante ei
período marxista, aparezcan repues-
tas por virtud de ingresos realizados
en ei mes anterior a la liberación. La
facultad de acordar sobre las propues-
tas a que se refiere el presente ar-
tículo corresponde a las Secciones
provinciales de Banca.

LEY
atención en los graves
onómicos y financieros
ar la guerra, se acordó

Artículo décimo. Las obligacio-
nes de pago que esta Ley deja en^sus-penso no darán lugar al devengo de
intereses durante el tiempo de sus-
pensión.

¡eparar la Zona Macionai
nía dineraria enemiga. Y,
que la experiencia subra-
z más, en noviembre de
una peseta nacional fren-
;ta roja. Deslindáronse,
impos, y dónete antes no

a) • Nombre y apellidos del intere-
sado.Artículo once. La presente Ley

se aplicará a las plazas ya liberadas,
en cuanto las obligaciones de pago a
que se refiere no hubieren sido satis-
fechas al acreedor en el momento de
su publicación. Los pagos consuma-
dos de obligaciones comprendidas en
este texto legal, se entenderán no im-
pugnables, mientras no se dicte una
ley especial sobre la materia. Asi-
mismo, por el Ministerio de Hacienda
se procederá al estudio de las medidas
que convenga promulgar y aplicar a
los pagos hechos con dinero marxis-
ta, antes de la liberación de la corres-
pondiente plaza, que impliquen daño
para la justicia conmutativa.

b) Cuerpo o Servicio a que perte-
nezca.

Categoría administrativa
d) Situación en que se encontrare

y destino que desempeñase el día 18
de juliode 1936.

e una moneda, nacieron
ides de pagos distintas,
iierentes, dos cambios e) Si prestó adhesión al Movi-

miento Nacional y en qué fecha y for-
ma lo efectuó.

spares y dos poderes ad-
iemos en completa üiver-

f) Si prestó su adhesión al Gobier-
no marxista, a alguno de los autóno-
mos que de él dependían, o a las Au-
toridades rojas, con posterioridad al
18 de julio, en qué fecha y en qué cir-
cunstancias, especificando si Jo hizo
en forma espontánea o en virtud de
alguna coacción.

íedida inicial, el probie-
indición dineraria no po-
ircunscrito a los billetes,
ue presenta aspectos téc-
ascienden del campo de
i fiduciaria. La inflación
xlas las inflaciones, ha
«ie los billetes a otros
ello, al tomarse Bilbao,

problema del incremento
is corrientes, adoptándo-
me después formalizó la
0 de abril pasado. Mas
quedado agotada con

ria. Si la intlación roja
lo sobre ias cuentas co-

Artículo quinto. Se faculta a las
Secciones provinciales de Banca para
conceder levantamiento de la suspen-
sión de reintegro en las cuentas co-
rrientes, imposiciones y libretas de
ahorro no comprendidas en los artícu-
los segundo, tercero yycuarto, cuando
concurran los siguientes requisitos
conjuntos : a) Que la cantidad cuya
liberación se acuerde sea igual o in-
ferior a un ingreso que, realizado du-
rante el dominio rojo en la cuenta,
imposición o libreta, procediere de
saca realizada en otra cuenta, impo-
sición o libreta del mismo titular, de
un ascendiente, descendiente o cón-
yuge, b) Que se presente por el inte-
nsado prueba de ia inmediata suce-
sión en el tiempo de los movimien-
tos de saca y subsiguiente, ingreso a
que se refiere el apartado anterior.
c) Que en Ja cuenta, imposición o li-
breta donde se operó la saca, no se
diera ingreso alguno con posteriori-
dad ai 18 de juliode 1936.

Artículo doce. Además de las atri-
buciones específicamente concedidas
a las Secciones provinciales de Banca
por los artículos cuarto y quinto de
esta Ley, se entenderá, con carácter
general, que la competencia para re-
solver las cuestiones que se susciten
sobre la aplicación de los preceden-
tes artículos corresponde a dichas
Secciones provinciales de Banca.

g) Servicios prestados desde el i'8
de julio de 1936, indicando especial-
mente los destinos, tanto en su Cuer-
po o Servicio, como en otros, y los
ascensos que hubiera obtenido, espe-
cificando los que lo hubieren sido por
rigurosa antigüedad.

h) Servicios prestados en favor del
Movimiento Nacional.,.

ihorro, repercutió tam-

activos de los Institu-
Artículo trece. Salvo lo dispuesto

en e! artículo quinto, el levantamien-
to de la suspensión prescrita por la
presente Ley, se regulará por Decre-
to acordado en Consejo de Ministros,
a propuesta del Ministro de Ha-
cienda.

i) Sueldos, haberes o cualquier
otra clase de emolumentos percibidos
desde la iniciación del Movimiento y
concepto por ei que se le acreditaron!:, indispensable que

suspensión, o, para
erminología ya acep-
ada, de «bloqueo», se
.s obligaciones de pa-
nacidas con posterio-
julio de 1936 bajo ei
:migo, bien afecten al
ivo de los estableci-
do, y que estén vivas
liberarse las plazas
el marxismo. Ls tan
imento de justicia so-
íta la anterior propo-
nen excusadas mayo-

j) Partidos políticos y entidades
sindicales a que ha estado afiliado,
indicando la fecha de la afiliación y,
en su caso, del cese ;cotizaciones vo-
luntarias o forzosas en favor de par-
tidos, entidades sindicales o Gobierno
que haya realizado, incluyendo en
ellas las hechas a favor del Socorro
Rojo Internacional, Amigos de Ru-
sia y entidades análogas, aunque no
tuviesen carácter de partido político.

Artículo catorce. Se reputan sin
efecto las disposiciones vigentes que
se opongan al cumplimiento de lo es-
tablecido en los preceptos anteriores.

Artículo sexto.» El reintegro a los
Establecimientos de Crédito de los
descubiertos, créditos y préstamos
abiertos con posterioridad al 18 de ju-
lio de 1936, bajo el dominio del ene-
migo, queda en suspenso. No habrá
lugar a esta suspensión si los crédi-
tos o préstamos fueran meras renova-
ciones de otros anteriores al 18 de ju-
lio de 1936. Cuando el crédito o prés-
tamo bancario existente en el mo-
mento de la» liberación fuera, en par-
te, renovación, de otro anterior a di-
cha fecha, ia suspensión se aplicará
tan sólo a los incrementos posteriores
al 18 de julio de 1936.

Artículo quinto. Queda autoriza-
do el Ministerio de Hacienda para
dictar cuantas disposiciones conven-
gan al cumplimiento del precedente
texto. k) Si pertenece o ha pertenecido a

la masonería, grado que en ella hu-
biere alcanzado y cargos que hubiera
ejercido ;y

Así lo dispongo por la presente
Ley, dada en Burgos, a trece de oc-
tubre de mil novecientos treinta y

ocho^HI Año Triunfal.
H|^HFd^\XC-ISCl^FR ANCO
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la total liberación de Es-
ta la posesión de un exac-
ento estadístico de la rea-
taría y del volumen de la
esarrollada por el enemi-
gado el njpmento de esta-
edimientos justos para el
de lo que ahora se blo-

o que se habrá dado cima
snosa, pero sana, de librar
de las tremendas conse-
íe implica la política mo-

1) Testigos que puedan corroborar
la veracidad de sus afirmaciones y do-
cumentos de prueba que pueda pre-
sentar p señalar.

(Núm. 40)

Artículo 3.° Cada Corporación de-
signará uno o más instructores, que
podrá ser un gestor de la misma o un
funcionario, incluso del Estado. En
este caso será necesaria la autorización
del Jefe de la Dependencia en que
preste sus servicios.

Ministerio de la Gober-Artículo séptimo. El margen «dis-
ponible a la fecha de liberación de
una plaza, en las cuentas corrientes
de crédito abiertas en la misma, que-
da anulado por esta Ley, sin perjui-
cio de que las partes puedan conve-
nir una nueva operación sobre la ga-
rantía que resulte sobrante por vir-
tud de la anulación preceptuada.

nación

ORDEN de 12 de marzo de 1939, so-
bre depuración de funcionarios de la
Administración Local, en relación
con el Movimiento Nacional.

Los Instructores procederán rápi-
damente a comprobar la veracidad de
los hechos, arregladamente a lo que
se dispone en el artículo 4.° de la Ley
citada.

Publicada la Ley de io de febrero
último, sobre depuración, de funciona-
rios de la Administración, en relación
con el Movimiento Nacional, precisa
adaptar sus preceptos a la modalidad
que ofrecen los empleados de las Cor-
poraciones* locales, modalidad deriva-
da, en parte, del régimen de autono-
mía 'imitada en que se desenvuelve
la actividad de las mismas, y en par-
te, dimanante de las normas por que
se rigen, especialmente en cuanto a
traslados, dichos empleados. Al efec-
to, este Ministerio dispone :

ingo Artículo octavo. El reintegro a
los Establecimientos de Crédito de
los saldos que a su favor registren,
en la fecha de liberación de una pla-
za, las cuentas de crédito abiertas en
la misma, quedará afecto de suspen-
sión de pago si la cuenta hubiere co-
menzado, sin constituir renovación de
otra anterior, después del 18 de julio
de 1936. Cuando el saldo sea de cuen-
ta de crédito anterior al 18 de julio
de 1936, o de cuenta posterior que
haya renovado otra anterior a dicha
fecha, la suspensión afectará tan sólo
al exceso sobre el saldo del 18 de ju-
lio de 1936.

Artículo noveno. Los efectos mer-
cantiles tenidos por Establecimientos
de Crédito en el momento de su libe-
ración, librados con posterioridad al

18 de julio de 1*936, sufrirán suspen-
sión de pago y de cuantas acciones
competen al tenedor, salvo cuando
impliquen renovación de efectos ante-

o. E 1 reintegro
lientos de Crédito
enta corriente, im-
de ahorro existen-
ue se liberen, que-
ía cuenta, impost-
en de origen pos-
:o de 1936. Si fue-
rior a esta fecha, la
itegro del saldo se
6n que exceda de!
io de 1936.

Artículo 4.0 Cuando los instructo-
res consideren suficientemente com-
probada la conducta de los empleados,
formularán una propuesta, que podrá
ser de :a) Admisión sin imposición de
sanción, y b) Incoación de expedien-
te para imponer la sanción que pro-
ceda.

La Corporación podrá ordenar la
(práctica de nuevas diligencias, y
cuando considere suficientemente acla-
rados los hechos objeto de informa-
ción, acordará la admisión del funcio-
nario o la tramitación del expediente
formal, para imposición de correctivo
o separación del servicio. También
podrá promoverse la incoación de ex-
pediente por este Ministerio o el Go-
bernador civil.\u25a0

Cualquiera que
tira de la cuenta
tución de la im-
ihorro, se enten-
6n del reintegro
fuere el Tesoro, un Sindicato

anarquista, a un partido
Frente Popular.
tercero. Asimismo, los

Artículo i°-. Quedan sujetos a de-
puración los funcionarios, empleados
y dependientes de las Diputaciones
Provinciales, Ayuntamientos, Manco-
munidades, Cabildos Insulares y en-
tidades locales menores, por su con-
ducta políticosocial, en relación con el
Movimiento Nacional.

2-Jj

Artículo 5.0 La tramitación del ex-
pediente se realizará por el mismo
instructor que practicó la información

Por lo que respecta a las Corpora-
ciones de territorios recién liberados ode Crédito acorda-
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mas, quedando esta entidad evde toda responsabilidad. nta

Madrid. 15 de abril de i<r,(l
\'<>i,,n. 1.________________________

efecto, y en
uada al caso,
jjetarse a las
los Regia-
o Leyes or-

ción, mediante recurso de alzada o de de los servicios benéfieo-sanitanos
propios de las plazas de Médicos de

Asistencia Pública Domiciliaria, se

ha dispuesto por este Ministerio lo
siguiente :

Primero. Que los Médicos de

Asistencia Pública Domiciliaria, que

tengan a su cargo una plaza en pro-
piedad y soliciten prestar sus servi-

cios erí otra plaza distinta, quedarán
en situación de «Disponible» a las
órdenes inmediatas de la 'Inspección
provincial de Sanidad respectiva, cu-

yo Centro acordará en cada caso el
nombramiento correspondiente, con
carácter interino-, que tendrá lugar

con arreglo a las disposiciones vigen-
tes; conservando los interesados en
el aspecto administrativo, todos los
derechos inherentes 'a su plaza pri-

mitiva, a la que deberán incorporar-
se nuevamente cuando así lo determi-
ne la Inspección provincial de Sa-
nidad.

oficio
El recurso de alzada habrá de in-

terponerse por el interesado en el tér-
mino de treinta días hábiles, formu-
lándose en escrito, que se presentará
ante el Gobierno civil de la provin-
cia, quien reclamará el expediente,
elevándolo a este Ministerio junto
con el recurso y con. su informe.

Año
Banco Zaragozano

—
m.

(Nta. „> \¿^, derechos y
preceptivos,
no se halla-

ncia de éste MONTE DE PIEDAD Y r_,„
DE AHORROS A

iego de car-
dado al iníe- La revisión de oficio podrá prac-

ticarse en cualquier momento y habrá
de fundarse en injusticia notoria, vi-

cio de forma, deficiencia de actuacio-
nes o conocimiento de nuevos hechos
o elementos de juicio.

término de
arlos y pre-

Solicitado duplicado de la v-u
\u25a0

-. , lct buretade imposición numero 74.707, a nambre de don José Luis Fernández IPa"rraguirre, se anuncia será expedido"
anulándose la libreta primitiva, si eei plazo de quince días, desdé estainserción, no hay reclamación en con

latorios

ped icnte co-

El Ministerio podrá acordar la anu-
lación de! expediente, la revocación o
la reforma de la resolución, revisada.

5 SÜJ

irán suspen-
ue se aprue-

Artículo io. Los empleados de
Corporaciones locales que al tiempo
de liberarse la localidad estuvieran
ausentes, podrán ser sancionados me-
diante expediente, aunque no puedan
cumplirse todos ios trámites preveni-
dos <-n el artículo 5.°

trano
1 que tcrnii- Madrid, 17 de abril de 1939. Añode la Victoria.—El Jefe de la Caja

(firmado). \u25a0

10 obstante
todavía no

era de la ab-
aderne é
tortzación dé

(A—38)
Segundo. En cuanto a la percep-

ción de haberes por los Médicos que
presten sus servicios con carácter in-
terino, previo pase a la situación de
«Disponible» señalada en el número
anterior, les serán reconocidos en
cada caso por la Mancomunidad sa-
nitaria provincial de Municipios, los
correspondientes a la plaza en que,
con el expresado carácter de interino,
desarrollen sus funciones.

icación de la Artículo ii. Los Presidentes de
Corporaciones darán cuenta al Go-
bierno civil del resultado de las infor-
maciones, de la incoación de expe-
dientes, de los acuerdos que en éstos

1 no haberse interpuesto
recurso contra ellos.

MONTE DE PIEDAD Y CAJADE AHORROS>s, la admi-
ión de Sart-

e hará dis-
ndo al con- Solicitado duplicado de la libreta

de imposición número 103.334, a
nombre de don Emiliano Javier Mi-
goya Valdés, se anuncia será expedi-
do, anulándose la libreta primitiva,
si en el plazo de quince días, des*

~esta inserción, no hay reclamación ¿:

:is que i'im-

uv especial-
Artículo 12. Las normas que an-

teceden, por lo que respecta a expe-
dientes, serán aplicables a la depura-
ción de empleados de las Corporacio-
nes locales en general, aunque nO'
se trate de territorios recién libera-
dos. El expediente se incoará por ini-
ciativa de la Corporación o promovi-
do por este Ministerio o por el Go-
bernador civil. En el primer caso se
dará cuenta .;,\u25a0 !a incoación a esta úl-
tima Autoridad.

nrs v

\dministra- Tercero. En el caso de que no
haya ningún Médico que solicite con
carácter de interino plazas de titular
en una provincia, y las necesidades
del ''Servicio exijan la permanencia"
de un facultativo eñ una plaza deter-
minada, a' juicio de la Inspección
provincial de Sanidad, este Centro
solicitará de este Ministerio la opor-
tuna autorización para destinar, con
carácter interino, a la plaza de que
se trate, a un Médico con plaza en
propiedad en la misma provincia, el
cual conservará en el orden adminis-
trativo todos los derechos inherentes
a su primitiva plaza, percibiendo los
haberes correspondientes a la más
alta categoría entre la suya primitiva
y la que desempeñe interinamente,
durante c! tiempo que permanezca
encargado de esta última.

contrario
10 cau- Madrid, 18 de abril de 1939. Año

de Victoria.
—

El Jefe de la Caja
(firmado).

osición de

1 de penas
(A.-39)

idades polí- Administración del BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia de Madrid

Artículo 13. Todos los ;acuerdos
que se adopten como consecuencia de
lo dispuesto en esta Orden, tendrán
el carácter de pronunciados, y en su
consecuencia, y con el fin de lograr
la mayor justicia en los fallos, se pro-
cederá a la reapertura de expedien-
to cuando nuevos elementos de jui-
cio pudieran aconsejar la modifica-
ción de la resolución adoptada. Esta
reapertura se acordará por este Mi-
nisterio, conforme ;*lo que se previe-
ne en los dos últimos párrafos del ar-

11DV

AVISOS
is vh des-

Se advierte a los señores alcaldes
y Jueces municipales de la provincia
la obligación que les incumbe de co-
leccionar los ejemplares del Boletín
Oficial de la provincia ; si no reci-

bieran alguno o algunos números^ de-
berán manifestarlo a esta Adminis-
tración, la que se los remitirá inme-
diatamente. \u25a0 /

que S(

Nacional, no
Burgos, 27 de agosto de 1938.IIIAño Triunfal.—El Jefe Nacional

de Sanidad, José A. Palanca.
Señores Inspectores Provinciales de

Sanidad.
36)H

S iltlt

Articulo 14. Las garantías preve-
nidas en esta, Orden no son aplica-
oles a los funcionaros interinos o
temporeros, que quedarán sujetos 1
libre separación. No obstante, cuán-

itica v Se ruega que con la mayor urgen-
cia, y a fin de normalizar el reparto
de este diario oficial, todos los orga-
nismos o dependencias oficiales re-
mitan las señas de los nuevos domici-
lios en los que se hallen instalados.

(G—55)

ileados rate de funcionarios interinos
inis- tos mediante concurso, se ob-

servarán los preceptos que anteceden.
Artícal » 15. Los funcionarios sa-

nitarios que, conforme a la Legisla-
ción de Coordinación (como Médi-

!«; Asistencia pública domicilia-
ria. Farmacéuticos, Matronas, Prac-
ticantes), son funcionarios del Esta-do, no quedan sujetos a estas nor-mas, sino a las de la Ley de 10 defebrero ultimo, aunque cor responda alas Corporaciones su nombramientoo el pago de su retribución

Articulo ,6. Quedan derogadas
cuantas disposiciones se opongan ala presente. s

BANCO ZARAGOZANO
Cohibición

ura nt Habiendo sufrido extravío las li-bretas de Caja de Ahorros excedidas
por esta Sucursal, cuyos datos se de-tallan a continuación/se anuncia paraque. en caso de que alguna persona
se crea con derecho, se sirvan pre-
sentarse en estas oficinas, Nicolás\u25a0Mana Rivero, 4 y 6 :

Núm. 900, expedida el 31 de enerode 1936 a favor de don José Saz Ro-neo y Dolores Pérez Crespo, indis-tintamente. ,

Núm. 776 expedida el 10 de enero

Pérezf y3 F dC d°n J°Sé Saz

iños. ilis-
Los suscriptores que como tales

figuraban el día 18 de julio de I93Jdeberán poner en donocimiento <*f
esta Administración, en el p-azo mas
breve posible, las señas de sus nue-
vos domicilios, si es que éstos no so
los mismos que los que tuvieran*
aquella fecha, a los fines de'repw0'

Madrid, 8 de abril de 1939- 'An0
la Victoria.

uando 'a

ones Pro-
orno

o a cinco

empeño

lanza

Burgos, I2 de marzo de «v»IH Año Tnunfal.-.Vcm!,)(1 S%*.tenores Gobernadores civiles de *o-las provincias liberadas y Gober-nador genera, civil de Marruecos***•34) (G.-53)

::«:::::::::::::::::::::::i.::::n::s:^~^
Administración del BOLETÍN OFI-
CIAL: Alcalá, 126, teléfono 6388*-

iCor-

inha-
Núm. 54I) expedida el 12 de febre-

Judeí '932' a faV°r de Francisco *****

Administración y venta del *olí'
TIN OFICIAL,calle de Alcalá. 1*

nmndf

de^a S d°? q? nCe díaS' a Partirrl?/ iCacion de este anuncio, se«««dejarán anuladas, procediendo^
a exped,r un duplicado de las miS-

Ministerio del Interior
teléíono 63884.

SERVICIO NACIONAL DE
r SANIDAD

tunnuRj:::-::::.............::::::::::::::^^
IMPRENTA PROVINCIA1-'
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